
4 Viernes 3 enero 1992 BOE núm. 3. S\lplemento 

158 ~ala Pril1/(~·a. Sellfetlcia 227/199/. de 28 de novlr,'lI1bre. 
Reclirso de amparo /.742/ /988. COlltra Sel1tencia del TCT 
dictada el1 recllrso de sllplicacióll cOllt;'a Sentellcia de la 
Magistratllra de Trabajo ¡/lim. 4 de Barcelona. Vulneración 
del derecho a 1111 proceSO-COII todas las garalllias: principio 

·de igllaldad ell fa. adll1il1is;raclóll de la p/"l/eba. . 

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don 
Fráncisco Tomás y Valiente. Presidente; don Jesús Legu'ina Villa, don 
Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, ha 
prqnunciado . 

EN NOMBRE DEL REY 

In siguiente 

de abril de 1958, acredit¡mdo un total de- sesenta y cinco meses de 
cotización (hecho prQbado tércero). · . 

e) El lNSS formali zó recurso de .suplicación contra . la anterior 
Sentencia .. En el recurso se solicitaba la revisión del hecho probado 
tercero .. proponiendo que debía quedar redactadq en el sentido de que 

. el causante estuvo. dado de alta en el Régimen Especial Agrario de- la 
Seguridad Social desde septiembre de 1962 a abril de 1967, acreditando 
un total de cincuenIU y cinco meses de cotización; no, por tanto. los 
sesenta legalmente exigidos. Y ello. porque, al parecer -decía el lNSS en 
el recurso- el Magistrado se basó para considerar que el causante estuvo 
igualmente en alta en el período de junio de 1957 a abril de 1958 en un 
certificado o informe emitido por· cI propio INSS con carácter mera
mente informativo, según se recoge en cI prepio informe, en el que se 
explicita que el mismo no origina derechos ni expectativas de derechos 
(Orden de la Presidencia dcl Gobierno de 22 de octubre de 1958). Lo 
único que es vinculante para el. INSS son los informes de cotización y 
base reguladora existentes incorporados al expedie'nte administrativo, en 
lo,s que eJl ningün caso parece acreditarse que cI causante estuviera en 
alta en cI período comprendidn entre junio de 1957 y abril de 1958. 

f) La Sententia del Ter de 31 de mayo de 1988 estimó el recurso 
de suplicación y, por ta"to, desestimó la demanda y absolvi.é al lNSS. 
El TCT, corrigiendo lo declarado probado por el Magistrado de Trabajo, . 
entiende que, en efecto, no puede considerarse existente la cotización 
declarada entre junio de 1957 y abril de 1958, porque los documentos 
informativos no tienen más alcance que el de su propia denominación, 
y. además, cI aportado por la actora no informa de cotización; sino de ' 
alta. Interpuesto rccui'so de aclaración por la actora contra la anterior 
Sentencia, el Auto dcl TCT de 29 de septiembre de 1988 declaró no 
haber lugar a hacer aclal:ación alguna. En el recurso se alegaba que la 
Sentencia dcl TCT produce indefensión, pues resta valídez a un 
cenilicado expedido por el propio INSS o Tesorería General de la 
Seguridad Social, que es el unico que esas Entidades expiden cuando se 
quiere tener constancia de las cotizaciones, y sobre todo porque en el 
procedimiento administrativo en momento alguno se le restó validez. lo 
que impidió que se subsanase o ' completase si cabía .hacerlo. 

, g) La demandante solicitó, en julio de \988, de la Tesorería 
Territorial de la Seguridad Social de Barcelona, la expedición de 
certlttcado en donde conste que en et periodo comprendIdo entre el J d,e 
junio de 1957 y el 7 de abril de 1958 la empresa «Manuel Martinez» 
ingresó las correspondientes cotizaciones. Se acompañaba a la solicitud 
ccrtificado de altas y bajas en el que constaha que el causante trabajó en 
el periodo ' indicado en la empresa igualmente mencionada. La Tesoreria 
Territorial contestó el 20 de septiembre de 1988. que no era posible 
facilitarle el informe de cotización ' solicitado «por tratarse de un período 
ya prescrito a rfectos de cotización y encontnirse los datos inaccesibles»: 

3. Contra la Sentencia del TCT de 3\ de ¡nayo de \988. ,se . 
interpone j'ecurso de amparo; por presunta lesión del, art. 9.3 y del art. 
24. 1 y 2 de la Consti(ución, solicitándose que se declare su nulidad y la 
.consiguiente lirmeza de la Sentencia dictada por la Magistratura de 

_ Trabajo. La demanda solicitl!, asimismo, en su primer otrosi, y al 
amparo del art. 89. 1 de la LOTe, la práctica de prueba documental 

. consistente en que el lNSS expida certificación de. en primer lugar. que 
los trabajadores por cuenta ajena no tienen en su poder los Boletines de 
Coti~ación Mensual que acreditan la existencia de sus cotizaciones, ya 
que la copi'a se la queda el empresario. que tiene que conscrvarlo sólo 
durante cinco años, yel original queda en poder de la Seguridad Social. 
En segundo lugar. que el lNSS no expid,e certificación en la que conste 
que la cmpresa «Manuel Martínez» ha cotizado desde el 3 de junio de 
1957 hasta el 7 .de abril por el causante, por tratarse de un periodo 
prescrito a efectos de cotización' y encontrarse los datos inaccesibles. 
Finalmeflte, que, cuando se trata de períodos prescritos, el lNSS sólo 
expide informes en los que. sólo constan las fechas .de alta y de baja. 
. La Sentencia . recurril,la ' e'1 amparo no .considera suficientemente 
acreditada la cotización del período del 3 de junio de 1957 al 7 de abril 
de. 1958, negando así yalidez a un documento expedido por el lNSS (el 
de 26 de octubre de 1984) en el que consta el alta y baja del causante 
en la empresa_«M,muel Mártínez» du.rantc dicho periodo. El causante no 
pOdía tener en su ,poder los ·boletines de cótización mensual acreditati
vos de la cotización~ pues el originál de dichos boletines queda en poder 
de la Seguridad Social, y la copia en pod¡!r del empresario. ' Por ello, el 

. ún ico medio que ·tenía la viuda del causante y ahora solicitante de 
amparo era pedir al lNSS un certificado en el que se dejara constancia 
de las cotizaciones del fallecido en 'e1 período mencionado. Pero, 
solicitado dicho certificado, el lNSS sólo expide un certificado informa
tiv.o como el de 26 de octubre de 1984, sin que proporcione informe de 
cotización por tratarse de período ya prescrito y eneontrafl'e los datos 
inaccesibles, 'según señala el lNSS en su escrito de 22 de septiembre de 
1988: Si la demandame sólo podía obtener aquel certificado informa
.¡ivo, no se le puede exigir otro más completo, dada la imposibilidad de 
conseguirlo. Dc todo ello se infiere que, al negar validez a un certificado 
emitido por el propio ente demandado, y que es el único que se emite 
en estos casos, por lo que la demandante utilizó la única vía prevista por 
el ordenamiento, la Sentencia recurrida ha vulnerado el principio de 
seguridad jurídica (art. 9.3 C.E.), el derecho a la tutela judicial efectiva, 
produciendo indefensión (art. 24.1 C.E.), y, en fin , el derecho a utilizar 
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los medios pertinentes para su defensa (art'- 24.2 e.E.). A mayor 
abundamiento, el certificado del INSS de 26 de octubre de 1984 no se 
ha expedido de conformidad con la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 22 de octubre de 1958, pues aquel certificado no puede 
encuadrarse en ninguno de los dos casos (el. generala el particular) en 
que se expide informe, por lo que ha de concluirse que los efectos de la 
mencionada Orden no le pueden alcanzar. 

'. ' 4. Por providencia de 12 de diciembre de 1988, la Sección, de 
conformidad con lo previsto en el art. 50.5 de la LOTe. acordó conceder 
.un plazo de diez dias a la solicitante de amparo para que acreditase 
fehacientemente la fecha de notificación de la ultima Sentencia recu
rrida . a efectos del cómputo del plazo establecido en el art. 44.2 de la 
LOTe. Recibida la anterior acreditación, la Sección, por providencia de 
12 de enero de 1989. acordó admi tir a trámite la demanda, sin perjuicio 
'de lo que resultara de los antecedentes, y. de conformidad con lo 
p'rcvisto en el aI'C'51 de la LOTC, requerir atentamente a la Magistratura 
'de Tmbajo núm. 4 de Barcelona y al TCT a fin de que, en el plazo de 
diez dias. remitieran testimonio de los autos numo 1.289/85 y·del recurso 
de. suplicación núm. 2.864(88, respectivamente, emplazándose por la 
referida Magistratura a quienes fueron parte en dichos procedlmlCntos, 
a cxcepciqn de la recurrente en amparo, para que, si lo descaran, se 
'jlCrsonaran en el proceso constituCIonal. 

¡;; . 5. Por pro.videncia de 13 de febrero de 1989. la Sección acordó 
~1eiler por recibidas las actuaciones remitidas por el TCT y la Magistra
:\Ura de Trabajo núm. 4 de 'Barcelona y tener por personado y parte. en 
. nombre y representación del INSS, al Procurador de los Tribunales don 
:'Eduardo Morales Pricc; por lo (jue, de conformidad con el art. 52 de la 
. tOTe, acordó dar vista de las actuaciones por un plazo común de veinte 
:dias al Ministerio Fiscal y a los Procuradores sellares VéIez Celemin y 
:MoraIcs 'Price , para que pudiesen presentar las alegaciones que. a su 
derecho convinieran. 

. 6. La representación de la recurrent~ presentó su escrito el 4 de 
marzo de .1989. En el mismo se solicita la práctica de la prueba propuesa' 

.en el primer otrosi de la demanda de amparo, con la consiguiente 
suspensión de l plazo para formular alegaciones. Subsidiariamente se da 
por reproducida la demanda de amparo, solicitando se dicte Sentencia 
de conformidad con el suplico de la demanda. 

7. El Ministerio Fiscal piTsentó su escrito de alegaciones el 10 de 
marzo de 1989, en el que solicita la denegación del amparo. En el escrito. 
y tras recordar los antecedentes del recurso, el Ministerio Fiscal sostien.e 
que, aun cuando la demanda invoca los arts. 9.3 y 24.1 y 2 de la 
Constitución. lo cie rto esque se centra en el alcance denegatorio de una 
prueba por parte del TCT, lo que sitúa el recurso en el ámbito del art. 
24.2 C.E. , siendo manifiesta la carencia de contenido de la demanda por 
lo que se refiere al derecho a la tutela judicial efectiva en relación con 
el principio de seguridad jurídica. La demandante ha tenido acceso al 
proceso y al recurso y ha obtenido resoluciones fundadas en cuantQ al 
fondo de sus pretensiones. La valoración de las pruebas propuestas (en 
el caso. el certificado dellNSS de 26 de octubre de 1984) es competeneia 
exelusiva de Jueces y Tribunanes (art. 117.3 e.E.) y no puede ser objeto 
de revisión en la vía de amparo, que no está diseñada para corregir 
posibles errores judiciales. Por otra parte, el razonamiento que sobre el 
valor ' del citado documento hace el TCT no parece descabellado; no ya 
por el carácter informativo del certificado del INSS. sino porque 
efectivamente no cabe equiparar alta en la ·Seguridad Social con 
cotización a la misma. De la documentación aportada consta que en el 
expediente administrativo la demandante no recibió en respuesta a sus 
pretensiones más certi(icación que la de 26 de octubre de 1984, en la que 
constan las fechas de alta y de baja en la empresa «Manuel Martinel» 
(3 de junio de 1957 y 7 de abril· de 1958, respectivamente). En la 
resolución del INSS que desestima la resolución previa se dice. no 
obstante, que no han quedado acreditadas las cotizaciones del causante 
en dicha empresa «al no existir antecedentes de las mismas en esta 
EnJidad». Esta afirmación puede iliterpretarse en el sentido de lo 
respondido por el 1 NSS a la actora el 20 de septiembre de 1988 
(imposibilidad de facilitar informe de cotización relativo al periodo 
junio de 195 7 a abril de 1958 por tratarse de un periodo ya prescrito a 
erectos de coti zación y encontra rse los datos inaccesibles) o , por el 
contrario. en conexión con lo afirmado por el INSS e,n la formalizació n 
del recu rso de · suplicación .en el sentido de. que ' tales cotizaciones no 
aparecen acreditadas en los registros del INSS, inclinándose el Ministe
rio Fiscal por esta ultima interprctación. aún con ciertas reservas. Pero, 
en todo caso, la demandante no reaccionó en el proceso judicial contra 
tal afirmación, por lo que ni la Magistratura de Trabajo ni el TCT 
tuvieron oportunidad de pronunciarse sobre ello. En el proceso judicial, 
'como había hecho en la fase administr3tiva, a la hora de acred itar el 
periodo de cotización legalmente requerido, la actora se 'contentó con las 
'certificaeiones ya reseñadas. En ningún momento alegó la negativa del 
INSS a expedirle la certificación ni solicitó de la Magistratura de Trabajo 
!O del TCT su aportación , ni. por tanto, le fue denegada prueba alguna 
:al respecto. En el recurso de suplicación interpuesto por el INSS, éste 
,afirma que lo que le es vinculante· son los informes de cotización, en los 
¡¡uc en ningun . caso parece acreditarse que el causante estuviera , 

efectivamente en alta en el periodo de junio de 1957 a abril de 1958. Lo 
anterior parece claramente contradictorio con lo afirmado por el INSS 
en el escrito de 20 de septiembre de 1988. Pero lo cierto es que el T CT 
no pudo tener presente a la hora de resolver el recurso de suplicación 
más documentación que la reseñada, ateniéndose la Sentencia a tal 
contenido documental. Es sólo ahora cuando se introduce un elemento 
de contradicción en la prueba entonces aportada, pero sobre dicho 
e lemento de contradicción el TCT no tuvo ocasión de pronunciarse. En 
el presente supuesto no puede tener acogida la teoria jurisprudencial 
relativa a las diligencias de prueba esenciales al fallo final que hubiesen 
sido arbitrariamente denegadas (art. 24.2 C.E.) y de la que son buena 
n)uestra en el campo laboral. entre otras, las SSTC 120/ 1987 y 50(1988, 
Y cllo por las c ircunstancias tan esenciales que se han reseñado y aun 
reconociendo el extr3110 y contradictorio comportamiento eertifieador 
del INSS. que en modo alguno puede admitirse en un organismo 
público. . 

8. El 14 de marzo de 1989 se registró el escrito de alegaciones 
prcsentado por la representación del INSS. en el que se solicita que se 
deniegue el amparo solicitado. No ha existido vulneración del art. 24.1 
y 2 de la Constitución, pues es claro que la recurrente ha gozado de plena 
tut ela judicial efectiva sin que se le haya causado indefensión. dado que 
le ha sido posible aportar cuantos medios de prueba estimara oportunos 
y, en espec ial, el informe de alta del INSS de 26 de octubre de 1984. Para 
que exista indefensión el órgano judicial tend ría que haber inadmitido 
una prueba de interés releva nte para la decisión . sin justificar el rechazo 
de modo razonable. o bien que la práctica de la prueba no se hubiera 
real ilUdo por actos directamente imputables al Juez o Tribunal, y dicha 
práctica hubiera podido produci r una solución distinta; pero lo anterior 
110 ha oc urrido en el presente caso. Lo que no se puede pretender es que 
el juzgador valore la prueba aportada en la fo rma particular e interesada 
efecluada por la rec urrente . El ó rgano particular e interesada efectuada 
por la rec urrente. El órgano judicial está dotado de libertad dejuicio, con 
el Cl1lico limite de las reglas de la sana c)-jtiea. Como acertadamente 
declara el TCT. los documentos informativos no tienen más alcance que 
el de su propia denominación; pero es que. además, el aportado por la 
ac tora no informa de cotización, sino de a lt a. La recurrente ha tenido la 
posibilidad de' presentar. aparte del informe de alta ·de 26 de octubre de 
1984, cuantas pruebas hubiera estimado necesarias o procedentes para 
justificarla cotizac ió n en el periodo alegado, tales como recibos de 
salarios, prueba testifical, etc. En relación con el arto 9.3 de la 
Constitución , el escri to, aparte de no estimarlo infringido. recuerda que 
únicamente son susceptibles de amparo los derechos y libertades 
reconocidos en los arts. 14 a 29 de la Const itución. . 

9. Por providencia de 13 de marzo de 1989, la Sección acordó 
admitir la prueba propuesta en el primer otrosi de la demanda de . 
amparo. requirié'ndose a tal fin dellNSS la certificación interesada en la 
demanda en el plazo de diez días, y que, una vez recibida dicha 
certificación, se diera vista de la misma a todas las parles personadas en 
el presente recurso de amparo para que, en su caso. completasen sus 
alegaciones. 

El 12 de abril de 1989 se recibe en el Tribunal la certifieaeión 
interesada en la que el INSS certifica: a) Que a los trabajadores por 
cuenta ajena no se les facilita copia de los Boletines de Cotización que 
presentan las empresas. aun cuando pueden tener puntual conocimiento 
de ello, pues las empresas han de expo'ner los Boletines en lugar 
destacado en el cen tro de trabajo. b) l. " Y 2.° Que la solicitante de 
amparo formuló en dos ocasiones solicitud de pensión de viudedad (en 
1980 y 1984). que le fue denegada en ambas ocasiones por no reunir la 
cotización sufi cie nte y por habe r prescrito el plazo para soliCItar la 
prestación (Resoluciones de 14 de enero de 1982 y 12 de diciembre de 
1984) ; 3." Que el 26 de octubre de 1984 se emitió informe. con el 
carácter exclusivamente ilustrativo a que se refiere la Orden de 22 de 
octubre de 1958. en el sentido de que el callsante figuró en alta en la 
empresa «Manuel Ma'rtinez» durante el periodo 3 de junio de 1957 a 7 
de abri l de 1958: 4." Que cI 31 de enero y el 1 de marzo de 1985 se 
emitió informe en el que no constan cotizaciones a favor del causante 
en la empresa menc ionada durante el periodo igualmente citado. siendo 
ratificados nuevamente el 5 de julio de 1985; los plimeros informes se 
solici taron a nombre de don Luis Mal1incz Mal1ínez. como constaba en la 
solicit ud presentada por la reclamante el 12 de diciembre de 1984: 5.0 Que 
la prestación de viudedad habia de regirse por la legislac ió n vigente en 
el momento del fallecimiento del causante (Ley 38(1986. de 31 de mayo. 
y Decreto 309( 1967, de 23 de febrero); 6." Que no es cierto que no se 
haya informado sobre el periodo 3 de junio de 195 7 a 7 de abril de 1958 

' por tra tarse de un lapsus prescrito. sino que no se informó por no 
haberse encontrado antecedentes en el momento de la expedición; los 
Boletines de Cotización con an teriorioad superior a siete años eran 
destruidos hasta elide enero de 1960. si bien en la Dirección Provincial 
del INSS de Barcelona se han conservado por estar microfilmados, 
aunque la imperfección del s istema y el transcurso del tiempo hace n 
mu y dificil su locali zación y lectura; 7.0 Que. a mayor abundamiento, 
el segundo mo tivo de denegación en vía administrativa de las dos 
peticiones formuladas fue la prescripción, en lo que no entró la 
Sentencia del TCT impugnada en amparo. c) Que el motivo de la 
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certificU/;ión negativa se basa en CI hecho de mi haber encontrado , 
cotizúiones a su favor en el momento de la expedición y no por ·el de 
que se Iratara de un lapsus pt'l'scrilo, 

10. Por providencia de 17 de abril de 1989, la Sección acordó dar 
, 1Í'¡¡slado de la certificación emitida por el INSS al Ministerio ' Fiscal y 
dcmás partes personadas para que en el plazo de diez días, si les 

,interesara, completaran las alegaciones' presentadas anteriormente. 
La rcpresent¡¡ción del recurrente, por escrito presentlldo el 28 de abril 

de' 1989. afirma que no .debe ser tenido en cuenta el certificado dclINSS, 
pues. de un lado, no está redactado en forma de certificado sino de 
escrito de 'alegaciones y'. de otro. en él se,certifican hechos no solicitados , 
y se dejan sin aclarar los ,que en .realidad se pedían del INSS, Para el caso 
de qllc no se aceptara lo anterior, la representación de la recurrej'lte 
quiere dejar constancia de lo siguiente: Que el punto a) del certificado 
acredita que los trabajadores no tienen en su poder los Boletines de 
Cotizac ión. por lo que no son documentos que puedan aportar como 
prueba. Quc lo afirmado en el punto b), 1.0 al 7.°. deja sin aclarar si el 
INSS expide o no certificados de cotización y si dichos informes pueden 
tenerlos en su )Joder de manera legal los trabajadores por cuenta ajena. 

. Que el punto b). J. 0
• 2.0 Y 5.°, certifican hechos no solicitados. Que el 

punto b). 3.0. certifica que el 26 de octubre de 1984 se emilió el inl'órme 
que era e1 'únicoque la parte podía tener en su poder, y que después 
aportó como prueba. no si.endo cierto que fuera expedido de conformi
dad con la Orden de 22 de octubre' de ·1958, por lo que no le PUeden 
alcanzar los ('fectos exclusivamente ilustrativos estableci'dos en dicha 
n,orma; más 'aun cuando d INSS reCORoce ahora que el informe.lo 
expidió incompleto, supuestamente ror no haberse encontrado antcce

,dentes entonces. por imperfección de sistema y porque el transcurso del 
tiempo hace dificil su localización; además, la expedición incompleta es 
un hecho nuevo, desconocido hasta ahora por' la 'solicitante de amparo. 
Que el punto b). 4.°, es intrascendente, puesto que dichos informes se 
refieren a persona distinta del causante y, además, ' porque "dichos 
informes no fueran nO\Í.ficados a la recurrente para poder 'desvirtuarlos 
y con ello ejercer el derecho de defensa . Que el punto 1>-), 6.°, evidencia 
que. además de ignorar los inconvenientes ahora aducidos, la actora no 
podía tener un certificado más completo y que el 'que aportó' en 
Magistratura de Trabajo era el único,que podía aportar ¿omo prueba; lo 
anterior igualmente evidencia que,e1 INSS vulneró el arto .105 b) de la 
Constitución, pues además de proporcionar un informe incompleto, la 
recurrente ignoraba tal anomalía, que era debida a una deficiencia de 
funcionamiento de la propia Seguridad Social; por. lo demás,. lo 
manifestado en el punto b) 6.° es absolutamente contradictorio con el 
informe de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social de 20 de 
septiembre de .) 988. en el que se afirma que no es posible fucilitar el 
infonnc de cotización .solicitado «por tratarse de un período ya prescrito 
a ' efectos de 'cotización y por encontrarse los datos inaccesibles»;' este 
informe. de 1988 confirma,que el informe de 26 de octubre de 1984, en 
el 'que consta el alta y la baja del causante en el períodQ 1957c1958, era 
el único· medio.de prueba para acreditar las cotizaciones del ea,usantc en 
dichQ período, por lo que la negativa del TCT a conteder validez ¡j dicho 
informe lesiona los'arts. 9.3,24.1 y 2 y 105 b) de la Constitutión. 'Que· ' 
el, certificado 'del 'INSS no proporciona contcstac!ón"a 'si, en el caso de 
períodos prescritos, el INSS expide infurme'enel que 'únicamente 'constá 

. la fecha· del alta y 'Ia' fecha de 'Ia baja. 
El Ministerio 'fiscal, por escrito presentado el 4 de mayo. de 1989, 

ratifica íntegramente su 'anterior escrito de 10 de marzO de 1989. 

l L Por providencia de 25 de noviembre de 1991 , se sei'ialó para 
deliberación y votación de esta Sentencia el siguiente día 28. 

ll. Fundamentos jurídicos 

respecto, y, en fin , que ,hasta enero de '1980 los boletines de cotización 
ton antigüedad superior a siete años eran destruidos, si bien en la 
Dirección .Provin,cial de ·~arcelona se conservaron por estar microfilma
dos. no obstante lo cual la imperfección del sistema y él transcurso, del 
tiempo hacen muy dificil, 'su localización y lectura. 

La Sentencia de la Magistratura dc Trabajo numo 4 de Barcelona 
condenó allNSS a abonar a la aclora la pcnsión de viudedad reclamad~ , . 
por considerar acreditado, mediante «una valoración conjunta de la 
prucba" prácticada» , el pcríodo de' cotización legalmente establecido. 
Pero la Sentencia del TCT rcvocó ~quella resolución judicial favorable 
a la intcrcs¡¡d;¡, cntendiendo que el informe del , INSS del año 1984 
apodado 'por la ' actora sólo len ía alcanc~ informativo y no conlenía 
datos so15re cotización sino e,,-clusivamcnte sobre alta . 

La .demanda de amparo sostiene que la Senl~ncia del TCT ha 
Icsionado los arts. 9.3 'y 24.1 y 2 de la Constitución. No ' siendo GI 
primcfO de tales prcceptos ,onstitucio'nalcs norma que reconozca 
dcrer.hos. que 'puedan sc.I"prolcJ\idos en esta vía de amparo (arl. 53.2 de 
la Constl1uclOn y arto 41 LOl C), nuestro examcn ha de centrarse en la 
denunciada vulnera,ióndel art. 24: n' 2 del Texto constitucional. 

L Ha de descartarse. el1' prinler lugár. que, la Sentencia impugnada 
ha va lesionado .e1 derecho de la demandante a utilizar los medios 
pCÍ'tinentes para su defe¡lSa ·(art. ..:14.2 de la Constitución). En momento 
alguno se acredita, yen. verdad ni siquiera se alega, que el órgano judicial 
ha.ya impedido a la .actora proveerse ',y utilizar todos los : medios de 
prueba que considerara adecuados para su defensa. Lo que sucede más 

. bien ,es que la actora discrepa de la valornción otorgada por el órgano. 
judicial al informe de 1984 emitido por el INSS en el que aquélla 
apoyaba. su pretensión. Pero cIJo está lejos de implicar que la <lctOl'a no 
haya podido emplear ·Ios .medios que considerara ·pertinentes para su 
defensa. 

:i. No podemos decido mismo en lo que atañe ¡a.nto af'derecho de 
la act0ra a obtcner una ,lutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 
de 'laConslÍtúción) conio, en' conc¡¡ión' cori 'el mismo, en lo que afecta 
al dcrecJ\o a un Proceso con todas las garantías del arto 24.2. pues el 
objeto dél presente recurso ' de. amparo no es -ti'ente a lo que. alegan el 
MlIlisterio Fiscal' y la representación del INSS- la valoraCión de la 
prueba (de competencia siempre exclusiva de los Tribunales, como llene 
dcclarado este Tribunal), SIIlO SI se le ha eXigido a la actora una mdeblda 
carga de la prueba y si se ha vulnerado el principio de igual~ad en la ' 
administraCión d(' la prueba como consecuencia del lJlcumpltmtento por 
la parte demandada y por el T~ibunal Central '.de Trabajo de .I~s 
obligaciones proccsales de ¡¡portaclOn y de exhauspvldad en la obtenclon 
del matcrial probatorio. . , . ', ' 

'En efecto, con la finalidad de acrcdi\3r que el causante reunía los 
rcquisitos de colÍzación legalmente exigidos • .la aetora se dirigió al INSS 
para que estc Orgamsmo expidiera el con'espondlente certificado de 
cotización. El _INSS emitió ccrtijkación negalÍva de cotización en 
rela:ción.con el período co.mprendido entre el mes de junio de 1957 al 
me,S de abril de 19.58-,,,recOL1J)ciendo, no obstante. que el caus:¡nte había 
estado ,en. situación, de alta .dúránté· dicho períOdo. Tal certificación 
'negntiv.a scjustificaba por d INSS, como ya se .ha dicho, no tanto en una 
.indubitada falla .de' cotización durante el citado .período .. de tiempo. sino 
más bien en las 'dificultades e incluso en la il1IPosibilidad de <lcceder a 
los ·datos ,correspondientes, En otras palabras. el INSS no negó que el 
causante hubicra cotizado en el período contro>,ertido. durante el cual, 
sin duda alguna, cstuvo eri situación de alta; la certificación negativa no 
se sustentó, por tanto, :en la {alta pura y 'simple de cotización, sino en 
la existencia de obstáculos y. dificuJiadcs · que a la sazón el INSS tenía 
para comprobar si las cotizaciones se habían o 110 efectuado. 
. Pllro.c:s el·ca·so quc"con toda evidencia, tales obstáculos y dificulta
des. debidos sólo ·a deficiencias y carencias en el funcionamiento del 
propio IN SS,. no pueden repercutir en perjuicio de la solicitante de 

l . Como se describe con detalle en los antecedentes, la demandante amparo, . porque a nadie es lícito beneficiarse de la propia torpeza 
de amparo solicitó en su día pensión de viudedad, aportapd9 un informe (al/egalls proprialll /tlrpiludi/.lel1l' llol1 liquC'I). A la hora de sustentar su 
de la DÍI'ección Provincial del INSS de Barceloria, em(ti.do en el , año . pl:etcnsión, ·Ia demandante se dirigió al propio IN~S para que éste 
19!i4, en el que constaba .que el causante había estado cnalla en '~a . certi.ficase ' la ·'existencia· de cotización y alta, y cabe decir que la 
empresa durante un ~onereto periodo de ,tiempo (junjo de 19-5·7·.a·,aool ' l'CCurrenie 'en amparo 'no l<:nía rnzonablemente otra vía para acreditar 
de 1958); 'Io:que, sumado a la cotización efectuada .durante· otro ,periode , que .ol .-cau~ntc ' reunía "el período de cotización legalmente ex,igido, 
al Régil}len Especial Agrario de ·la 'Seguridad Social (cincuenta y cinco puesto que a los trabajadores por cuenta ajcnan0 se les facilita copia de 
ml'ses), olorgaba ,a la actora '-según ésta defendía- el derecho ,a la los :bolcti:ncs.dc cotizaCión. como el propio INSS ha reconocido en este 
pcnsión solicitada. . . proceso· constitucionaL Por lo que no puede e,xigirse de aquélla un 

EI . INSS fundó la denegación de la prestación. además de en' la cOfll'portniniento ' imposible y eximir de acr~ditar la existencia o no de 
prescripci.ón del plazo para solicitarla. en la no lIcreditación de las ' cotización a.Quien tiene ,en su m'tlllo ·hacerlo. No cabe, pues, im¡lUtar a 
c01izaciones correspondientes al período junio de 1957, a .abril de 1958, ' . )¡1"ae-tf:J!'3 falta:de diligencia 'en la defensa de su·derecho . .Antes 'bIen, es 
En el proceso previo, con' posterioridad al mismo y en eSle proceso ',. el compor.iamiento exhibido por el INSS el que merece reproche,- induso 
constitucional el INSS ha alegado sucesivamente lo silluiente: Q,ue no desde·,e.! ángulo 'de la interdicción de la arbitrariedad de los poderes 
c¡¡istcn . dato~, que acrediten, :tal~ 'cotizaciones; que el IRfmme,d~1 caño . 'públicos Que -garantiza el·art. 9.3 de 'la'Con'stituéión, pues no es posible 
1984 .careceíte .éficacia dc.daraltva de derechos y q\le en, los mformes de . aceptar que quien puede acreditar la existencia o no de cotizaciones se 
é:Qtizadón: .. ú·nico~ .;vin~ul¡lJlles, no se ,'ó\Crcdita el alta del .,ausant~ ,~nel ' niegue a;.ctlo invocando dificultades, reales o aparentes, para localizar Ids 
peit<idO~n!t:p've¡¡(ido~.'1ue lió' eril'lx;sible..facilitat.a ,laacltJl'a. itifm-lI:ij:.ru: .(\al9S','(!ogoespondientes; dificultad~ que, -.como .yahemos dicho, 'Son en 
t"Q!í.~il~iÓn.~r;¡ ,¡;l'f¡tad¡j ' P.CfíOdÓ~ de iiém~o po¡': h¡¡~er : j)f!~~r'¡tQ) ~(~íp~ , tQdo,caso imputables únicame,nte al propio INSS y no a la acto,ra , y:de 
d)'! ~PIIZ11cl<?n~: en~?ñltá,t,S~: .Jo~ d'a.l.os~n¡!cceslbles; . q~~ ,Ií'- cerof!CjI,9,I?.n ~y¡1 ' 'C'J;tidad cab:c lícitamente cjud~~ .~~, ~~ tie.n~ ell:. FU~'!lta. q\le e! citado 

'n~hva:de cOIlzill:lon eq,e1.\le\U.pIlJl,ldu;ado ·11O:~d~",·.qlJe s,"·~la~ , ·Q,i¡lintSffl:!J ,aduJo, .:pnmernmellter l,lIl!~SlenCla 4ea;ntecedenles, . ,Iu.ego 
de un péríodo prescrito, sino 'a nO l)í1búse encontrado anteCedentes al ' llegó a :discutir ~n el :recurso. del suphcación).queel causante hubiera 
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estado. en alta en el período .controvcl1ido .(a pesar d~.1 ¡"n forme, eri· es~~ 
5\!ntido emitido por e\' pi"Opio tNss érr ' \'984); para 3Q)getse finalmente :. 
'a la inaccesibilidad de los datos. '. , 

4. El 'razona~ie;"to 'anterior obiiga a eíltender que' la Sentencia 'del 
TCT impugnada no ha satisfecho. el derecho a obtener una lutelajudicial 
,efectiva de los derechos e intereses de,la demandante. En efecto, el TCT 
'no podía limitarse en este caso a comprobar que el documento aportado 
por la aétora informaba sólo sobre el alta y no sobre la tOlizá~ión, pues 
en un proceso socml ,como es 'el laboral, los órganos Judiciales h.an de 
estar especmlmente comprometidos en el descubnmlento de la totalidad · 
~c la relación .jurídico-matcrial debatida, a cuyo fin deben 'ser también 
·exhaustivos en la introducción del materíal probatorio, utilizando. si 
fuese preciso, las «diligencias pará mejor provee)')) a fin de Qbtener dicha 
plenitud del matcrial instructorio sobre los hechos eontrovertl<!Gs en el 
proceso. Por ello, partiendo dcl'hecho indiscutible de que la demandante 
~e h~bía diri \\ido al INSS 'para que este· acreditara si el cau~nte dt: la 
pensión de Viudedad reunla o no los' reqUisitos legales para que aquella 
acrediera a la prestación solicitada, el TCT debió examinar si razonable
"lcnte la actora pudo haber probado la existencia de efectiva' cotización 
por otros medios y. sobre todo, cuáles fueron lós verdaderos mollvos 
que condujeron al INSS a 'expedir ,la' ya. citada certificación negakva, 
pucs, como sab¡:mos, tales motivos ' no 'conslstleron ' en la efécllva 
incxistencia de cotizaciones, sino. en- la imposibilidad de encontrar los 
datos sobre las mismas, por defectos de funcion'amiento sólo achacables 
al propio INSS y en forma alguna- a la solicitante de amparo. Eli ·tales 
circunsláncias haccr recaer la prueba de la existencia de cotización en la 
demandantc -y 'no cn la Entidad ·pública . a la que 'corresponde, 'por ' 
ingresar en ella el empresario (no d trabajadorl ,las,'Colizaciohes- iri1p'~iea 
exigir de la actora un .comportanllento ImpOSible que es IIYcompallble 
eon la prestación de una 'tutela judicial efectiva a la que la interesada 
tiene derecho por virtud del art. 24.1 de nuestro primer texto normativo. 
A ello ha de añadirse que la existencia de alta 'permitía presumir la 
existencia de cotizaciones, como asíl(i hizo el órgano' judi.cial _. de 
instancia , a la vista de las· circunstancias concltrrentes y del hecho de que 
c1I NSS estaba lejos de afirmar con claridad, y mucho menos de prbbar, , 
que no ex istían tales cotizaciones. . ' , . 
" 'Debe tenerse en cuenta, en este scntido, Que 'la obligación de cotizar 
nace con cl corúienzo de la prestación d'c trabajo y se mantiene mientras 
~ltrabajador está cn alta; que CI empresario es el responsable directo del 
.ingreso de la totalidad ,dc la c~ota, .lan.to Ja 'pr~pia 'C0l110 'la del. tr¡¡baJador 
a su serVICIO; y, en fin, que SI el' empresano lIlcump'le su obhgaclO~1 de 
Ingresar la cuota está en la 'mmlO dc;los entes competentes p~QCeder.pDr 
)a vía eJecutiva. De lo antenor s.e .I:nfiere que, como qUiera que el , 
'Causante estuvo efcctivamcillc en situación de alta, existíó la obligación
(1e cotizar a lo largo del períodO cont rovertido, y que 'si , no obstante, las 
Cotizaciones no fueron, efectivamente 'ingresadas, ello sólo pudo deberse 
h. un incumplimicnto empresarial fmnte aJ que no reaccionaron las 
Entidadcs públicas competcntes. Incumplimiento que genera la respon

,-\\abi lidad empresarial ~n orden 'al pago de las prestaciones, habiénd.ose 
establecido Cli muchos supuestos el' Hamado principio de autorTiaticidad 
de las prestaciones, en virtud del cuill, -.en caso de ínculTiplif\liento 
\:Íll prcsarial, la correspondiente entidad 'gestora otórga la prestación al 

,~béneficiario , subrogándose en los derech,os 'i accIOnes que a este último 
:puedan corresponder. · ' ' 

5. Finalmente, atendida la natunlleza del medio , pmbatorio I!tili
zádo por el INSS, heblos de doclllrar, a~imism9., que se ha-I(l$i,onildo el 
a~recho de la act9ra ·3. un proceso COI)'JQdltS ' la.~ gar¡¡ntías ,¡jI!L:¡!1; .~4.2 
de.la Consti-tución, en relación con la v\olación del. !;Ierccllo a la tutela 
judicial. En efecto, los documentos aportados por el INSS, en los que se 

159 Sala Primera. Sen/l'ncia 228/1991, de 28 di! nOl'il'mbre. 
Rl'Cl/rso de amparo ).77511988, (:on/ra Sl'/lIel1,cia.del TCT 
dictada e/l recurso de supliración con/I'a Se/llencía. de la 
Magis/ralllra de Trabajo I/li/llero 1 de Bal'i!elona. Vuln('ra
ciÓ/l del derecho a lalll(e!¡úudicial efec/ÍI'a: ex/ral'(o por el 
órgal/o judicial de escrito'dl', de#s/imil'n/o. 

.. La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por' don 
Francisco TOmás y Valiente, !,resípent.e; do? Jesús , Leguin~. VillaJ • don 
Lu"s Lopez Guerra y don Vicente Glmeno Sendra, Maglstraq,os, ha 
'pronunciado 

EN NOMBRE'oEL REY 

la siguien¡e -

", . . SENTENCIA ' : 
.' " • ~ .;.... " r~~ • . í . " ;- .. "',' .J' ": . 

,,: . En ej· recuJisa-,de .amparo' ··¡iúm_ .... 1:1;75/88; interpuesto', ¡jor : ~~'!' 
Carmelo MolanG R~!'Io" repr~seilladG 'por el Procurado.1~·dOíi P:m.~ho,. 

~ertifica Que no es .posible acceder al, informe de cotización I?'lr 
«cn'cónlrarse los datos inaccesibles», participan de la naturaleZa 'JuridrCll 
oc la doetri'i1aÍrnente conocida' colno «prueba de' informes» .en la Que se 

· incorponpl "¡Ii Ptoce&o dalos de hecho ,Y. dec1~ra.ciones de- ci~n,ci:¡ 
cxtniídos de antecedentcs .documentales precollsllturdos Y ,obrantes en 
archivos, libr05.0 registros de Entidades públicas '? pri vada~. Pues 'ble~! 
ante dicha situaCión, en .Ia que las f~entes de 'p~u~lía se el}cu~ntra¡¡,. ~n 
poder de una de las partes, Ia.,obligaclón CQ!)s(¡tuC:lOnal.de colaboraelOn , 
con los Jueces y Tribunales en el .curso del proc.eso ' (arl . . ll. 8 de !.a 
Constitución) determina, como- ,óglca cons,~cuenc~1\ Q\le .. en' matenil 
probatoria, 'la parte emisora del I,nforme este especlalm,en~e .o.l?hga~a .a 
ap9rtaral . proceso con ·fi~c\,idad, e,xactit~d , ~. ~xhal!slivid!ld la totahdad 
de lo~ datos '(eQucndos, a fin de.ql,le e1 .organo Judl~lal pue4~ ,deseubfl)' 
la verdad, pues en otro ('aso se vulneraría el pnnclplo de rgualda,d ,~e 

' armas en ' la administración o ejecución de la prueba, ya ' que sena 
suficiente un informe omisivo o evasivo para Que. el Juez n'o pudlerl! ', 
fij'ar la totalidad de los hechos probados ,en .la Se,nten<:ra. , .. 

Esta última conducta es la .qL\e cabe apreciar en el mforme emllldo 
por la TesoretíaTerritorial de ,.la .Seguridad S.ocial .~e Bareel?na, ,de. 28 
de septiembre de 1988, en.el que dicha Enlldad deJO de summlstrados ' 
datos acerca de la cotización interesada, con lo Que, al obrar tal!!s 
antecedentes. fácticos exclusivamente en .su poder, adquirió de ht:ch.o 
una situ'a,ión hegemónica en la fase probatoria. Sin duda, 91epa 

· conducta es contraria al principio procesal c:1.e igualdad Que 11a de estªr 
iambién presentc, en la fase - probatoria' co.nlO ul?a dy las garantías 
esenciales protegidas por , el <lrt. 24.2 de la C.onstltuC\on, pues, en el 
discÍlQ del proceso establecido en dicha norma fundamental, la eVlde.n
cta,'presupuesto. ineludible de la Sentencia, ha de obtenerse aVI!ando las 
si't,¡¡adones·de supremacía-o de , privilegio ,de algu!1a de .las partes. en la 
ti'aída ,dt: los hechos al proceso Q, lo .que es los IlIlsmo, gl!rantlzando.la 
igualdad cfecti va de las posibilidade.s y·cargas del aGtor Y d~1 demandac:1O 
en la alegación y prueba de lo,s hec)lOs ·,.conll'overtidos.para hJgrar la 
plenittld del -resultado probaloHo. -' " . .. 
. Dicha conducta de la parte debió SC.r corregida por ~I órgano,Judlcl¡¡1 

procurando la aportación de t~do el !1latenal proba ton?, eXlg!endoselo 
así a través de l as ,dlh\\~nclas para mejor pr~veer, tamblen ullhzabl~s en 
el recurso de supheaclon. Al no hacerlo aSI se ha vulnerado el 3rt. 24.2 
en ' cOl1ex'ión con el art. 24, l dc' la Constitucion. . , . 

FALLO ., -
, En atención a todo lo expuesto, el Tribunal C0!1stitueional. POR I.A 

AUTORtDAD QUE LE CONF"ERE LA CONSTITUCION DE LA NACIÓN 
ESPAÑOLA, 

Ha .deeidido " :. 

' Otorgar el amparo solicitado por doña, María Dolores Mesa~ Gallego 
y, el) consecuencia: - , . " 

1.° 'Reconocer su derecho a la tutelajudicíal efectiva\ ya un 'proce'so 
con todas I¡¡s garantías. ' . ' . ' ' . , 

- 2.0 Declarar la nulidad de la SentencJa del Tnb.unal Central <!e 
Trabajo-de 31 de mayo'de 1988 y la consiguiente fimleza de la Sentencia 
de la Magistratura.de Trabajo núm. ~ de Bar~elona, .de 17 'de marzo de-
1988. . _ :. _ ' . . . 

Pllblíquese ,e~ta SCflteilcia en el «Boletín Oficial del .Estado». 

' . ,Dada. en Madrid: ca veii¡ti~ho'- de' noviem'br~ de ~il nove~íent<is 
119venla y .uno.-f'!'il nc¡~~o Tomas y Va\¡e.nte.~Jesu~ Leguma Villa.~ Luls 

.. López Guerra.-Vlcente. Glmeno Sendra.-F1~m~d~ y rubneado. 

r ' ." • '. ,., . ~ -\ • ~ ' . 
Ahlarcz Zancada y, as'istido pOr el Letrado don Josep María ManteS Spá. 
contra.Sentencia de la' Saja Tercera del Tdbunal Central de Trabajo de 
25 ,de febrero de 1988 .. 'Ha ' sido párte 'el Instituto N¡¡ciohal de la 
Se(\'uridad Social. ' repr~sentadc:i P(lf' e'1 f'ro.curador dGn, Julio. Padró,ñ 

· Atlellza y' asistido ,por' el Letrado don ')uan M, Saurí Manzáno, y ha 
intervenido el Mini'sterio "Fiseal:·. Há sido Ml!gistrado Ponente' do'n 
Francisco Toni,¡s y Valiente, Presidente de eSte'Tribunal, Quien expresa 
el parecer' de )¡r Sala. - . 

1. Antecedentes 
: . ' . 

" , l. ' ¡por éscr~tP ' registn¡do e~ eSle l'ribuñal el , 8· !'le · nov,ie.mbrede . 
1988, don Emilio' Alvarez Zahca,da, ;Procuradór ·-de' los :rnbunales, 
intel'puso .. en nombre y representación de don C'afrTiéloMolano Rogado, 
.recúrso:de ampattH:ontra. lai·Se'l\télída--dIH a Salá ''Fercera:det1'ribunaf, ' .' 
CeRtral qe, 'TrabáJo, det,2;:'/do febrero, dé '1988,'~.fe'Cáldá en- recurso 'de '- . ' 
SU\llícactón 'interpueSto' co',lthi , ~nte_nGi~';d~f\¡riMagi6tl'tltura -de' Ttáb'á< ' . 
!~rt¡jm:" I -de;lIa~lona¡· el· r6., de j'ilnü¡'¡ie-'-984. ,1 , ,. " ', ' •. : • ..; -: _ 
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